
TRIBUNAL SUPERIOR 
DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

SALA UNITARIA LABORAL 

  
 
 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ROSA ELENA POTEZ MOSQUERA 
DEMANDADO:   BUENAVENTURA MEDIO AMBIENTE S.A E.S.P 
RADICACIÓN:   76-109-31-05-001-2015-00063-02 
 

 
 

AUTO No. 210 
 
Guadalajara de Buga, dos (2) junio de dos mil veinte (2020). 

 

A través de auto 187 dictado el pasado mes de mayo, se accedió a la solicitud de 

aplazamiento de audiencia, presentada por el apoderado judicial de la demandada. 

 

Teniendo en cuenta que ha pasado el tiempo prudencial suficiente para superar las fallas 

tecnológicas informadas, considera esta colegiatura pertinente proceder a fijar 

nuevamente fecha para adelantar la Audiencia contemplada en el Art. 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la S.S., modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007,  la 

que se realizará el día diez (10) de junio del año dos mil veinte (2020), a partir de la una y 

treinta minutos de la tarde (1:30 p.m.), diligencia en que se oirán los alegatos de las 

partes y se resolverá el asunto de la referencia. 

 

Se informa que para su realización serán empleados los medios tecnológicos disponibles. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

CONSUELO PIEDRAHITA ALZATE 

Magistrada 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR 
DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

SALA UNITARIA LABORAL 

  
 
 
REFERENCIA:   CONSULTA DE SENTENCIA 
DEMANDANTE:   MARÍA GERARDINA IBARRA CARDONA 
DEMANDADO:   COLPENSIONES 
RADICACIÓN:    76-520-31-05-003-2015-00343-01 
 

 
 

AUTO No. 209 
 
Guadalajara de Buga, dos (2) junio de dos mil veinte (2020). 

 

El Ministerio de Salud y Protección Social mediante decreto 385 del 12 de marzo de 2020, 

declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional, y bajo el marco de este 

decreto se profirieron los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, 

PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529 

y PCSJA20-11532, que suspendieron términos judiciales, establecieron algunas 

excepciones y adoptaron otras medias. 

 

No obstante lo anterior, el Acuerdo PCSJA20-11546 en busca de la protección de 

mujeres, niños, niñas, adolecentes, adultos mayores y personas en condición de 

discapacidad  amplió las excepciones a la suspensión de términos en el área laboral; así 

las cosas como el presente asunto cumple con uno de los presupuestos mencionados es 

del caso, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la S.S., modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, señalar el día diez (10) 

de junio del año dos mil veinte (2020), a partir de las dos y quince minutos de la tarde 

(2:15 p.m.), para llevar a cabo la audiencia en que se oirán los alegatos de las partes y se 

resolverá el asunto de la referencia. 

 

Se informa que para su realización serán empleados los medios tecnológicos disponibles. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

CONSUELO PIEDRAHITA ALZATE 

Magistrada 
 
 



 



TRIBUNAL SUPERIOR 
DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

SALA UNITARIA LABORAL 

  
 
 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
GRUPO:   CONSULTA DE SENTENCIA 
DEMANDANTE:  ORFA MERY GONZALEZ DE AGUIRRE 
DEMANDADO:  COLPENSIONES 
RADICACIÓN:   76-834-31-05-002-2016-00641-01 
 

 
 

AUTO No. 211 
 

Guadalajara de Buga, dos (2) junio de dos mil veinte (2020). 

 

Mediante Auto 193 del 19 de mayo del año corriente, se programó audiencia dentro del 

proceso de la referencia, para el día veintisiete  (27) de mayo del año dos mil veinte 

(2020), calenda en la que la misma no pudo realizarse por la inasistencia de una de las 

partes.   

 

Teniendo en cuenta lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la S.S., modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, es 

del caso volver a programar la audiencia, la cual se llevará a cabo el día diez (10) de junio 

del año dos mil veinte (2020), a partir de las dos y cincuenta minutos de la tarde (2:50 

p.m.), oportunidad en la que se oirán los alegatos de las partes y se resolverá el asunto 

de la referencia. 

 

Se informa que para su realización serán empleados los medios tecnológicos disponibles. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

CONSUELO PIEDRAHITA ALZATE 

Magistrada 
 
 

 



TRIBUNAL SUPERIOR 
DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

SALA UNITARIA LABORAL 

  
 
 
REFERENCIA:  CONSULTA DE SENTENCIA  
DEMANDANTE:  FABER HERRERA HERRERA 
DEMANDADO:   COLPENSIONES 
RADICACIÓN:   76-834-31-05-002-2018-00058-01 
 

 
 

AUTO No. 212 
 
Guadalajara de Buga, dos (2) junio de dos mil veinte (2020). 

 

El Ministerio de Salud y Protección Social mediante decreto 385 del 12 de marzo de 2020, 

declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional, y bajo el marco de este 

decreto se profirieron los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, 

PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529 

y PCSJA20-11532, que suspendieron términos judiciales, establecieron algunas 

excepciones y adoptaron otras medias. 

 

No obstante lo anterior, el Acuerdo PCSJA20-11546 en busca de la protección de 

mujeres, niños, niñas, adolecentes, adultos mayores y personas en condición de 

discapacidad  amplió las excepciones a la suspensión de términos en el área laboral; así 

las cosas como el presente asunto cumple con uno de los presupuestos mencionados es 

del caso, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la S.S., modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, señalar el día diez (10) 

de junio del año dos mil veinte (2020), a partir de las tres y treinta minutos de la tarde 

(3:30 p.m.), para llevar a cabo la audiencia en que se oirán los alegatos de las partes y se 

resolverá el asunto de la referencia. 

 

Se informa que para su realización serán empleados los medios tecnológicos disponibles. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

CONSUELO PIEDRAHITA ALZATE 

Magistrada 
 
 

 



TRIBUNAL SUPERIOR 
DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

SALA UNITARIA LABORAL 

  
 
 
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 
GRUPO:   APELACIÓN DE SENTENCIA 
DEMANDANTE:  MARTIN BOLIVAR MOSQUERA OBANDO   
DEMANDADO:   INGENIO CARMELITA S.A.             
RADICACIÓN:   76-834-31-05-001-2016-00507-01 
 

 
AUTO No. 213 

 
Guadalajara de Buga, dos (2) junio de dos mil veinte (2020). 

 

El Ministerio de Salud y Protección Social mediante decreto 385 del 12 de marzo de 2020, 

declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional, y bajo el marco de este 

decreto se profirieron los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, 

PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529 

y PCSJA20-11532, que suspendieron términos judiciales, establecieron algunas 

excepciones y adoptaron otras medias. 

 

No obstante lo anterior, el Acuerdo PCSJA20-11546 en busca de la protección de 

mujeres, niños, niñas, adolecentes, adultos mayores y personas en condición de 

discapacidad  amplió las excepciones a la suspensión de términos en el área laboral; así 

las cosas como el presente caso cumple con uno de los presupuestos mencionados es 

del caso, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la S.S., modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, señalar el día diez (10) 

de junio del año dos mil veinte (2020), a partir de las cuatro y quince minutos de la tarde 

(4:15 p.m.), para llevar a cabo la audiencia en que se oirán los alegatos de las partes y se 

resolverá el asunto de la referencia. 

 

Se informa que para su realización serán empleados los medios tecnológicos disponibles. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

CONSUELO PIEDRAHITA ALZATE 

Magistrada 
 
 

 



P á g i n a  1 | 1 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

 
SALA UNITARIA LABORAL  

 
REFERENCIA: Apelación de sentencia proferida en proceso ordinario de LEONEL FLOEZ 

MENSOZA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. Radicación Única Nacional No. 76-834-31-05-001-2016-00094-01 

 

AUTO No. 0203 

 

Buga, Valle del Cauca,  Primero (01) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

A estudio el presente asunto para proferir la decisión que corresponda, se 

advierte que para un mejor proveer y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se 

hace necesario DECRETAR PRUEBA DE OFICIO, consistente en solicitar 

a COLPENSIONES que allegue copia de la carpeta administrativa del señor 

LEONEL FLOREZ MENDOZA, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 16.346.158 o aporte copia de los formato de información laboral y 

salarios válidos del tiempo laborado por el actor entre los periodos 18-08-

1975 y el 30-06-1977, esto es, lo formatos  F1, F2  y F3 en el MINISTERIO 

DE DEFENSA. 

 

Para el efecto, por la Secretaría de la Sala Laboral, líbrense las 

comunicaciones pertinentes y adjúntense la certificación obrante de folios 

169 a 174 del expediente. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA MATILDE TREJOS AGUILAR 

Magistrada Sustanciadora 



      

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BUGA 

SALA DE DECISIÓN LABORAL  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
 

Guadalajara de Buga - Valle, dos (2) de junio del año dos mil veinte (2020).  

 
REF.: PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: OMAR AMORTEGUI 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓNES:  7611131050001201700307-01 
 
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, modificatoria del 

artículo 82 del C.P.T y de la S.S., se señala fecha para practicar audiencia 

en la que se oirá las alegaciones de las partes y se decidirá de fondo el 

asunto, el nueve (9) de junio del año dos mil veinte (2020), a las dos de la 

tarde (2:00 p.m.). 

 

Notifíquese en estado 
 

 
 

GLORIA PATRICIA RUANO BOLAÑOS  
Magistrada 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



      

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BUGA 

SALA DE DECISIÓN LABORAL  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
 

Guadalajara de Buga - Valle, dos (2) de junio del año dos mil veinte (2020).  

 
REF.: PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: JORGE HUMBERTO RAMIREZ BECERRA  
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓNES:  765203105002201800111-01 
 
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, modificatoria del 

artículo 82 del C.P.T y de la S.S., se señala fecha para practicar audiencia 

en la que se oirá las alegaciones de las partes y se decidirá de fondo el 

asunto, el nueve (9) de junio del año dos mil veinte (2020), a las dos y 

veinticinco de la tarde (2:25 p.m.). 

 

Notifíquese en estado 
 

 
 

GLORIA PATRICIA RUANO BOLAÑOS  
Magistrada 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



      

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BUGA 

SALA DE DECISIÓN LABORAL  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
 

Guadalajara de Buga - Valle, dos (2) de junio del año dos mil veinte (2020).  

 
REF.: PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: MARIA EUGENIA BELTRAN DE ENCISO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓNES:  76-520-31-05-002-2018-00120-01 
 
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, modificatoria del 

artículo 82 del C.P.T y de la S.S., se señala fecha para practicar audiencia 

en la que se oirá las alegaciones de las partes y se decidirá de fondo el 

asunto, el nueve (9) de junio del año dos mil veinte (2020), a las dos y 

cincuenta de la tarde (2:50 p.m.). 

 

Notifíquese en estado 
 

 
 

GLORIA PATRICIA RUANO BOLAÑOS  
Magistrada 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



      

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BUGA 

SALA DE DECISIÓN LABORAL  

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
 

Guadalajara de Buga - Valle, dos (2) de junio del año dos mil veinte (2020).  

 
REF.: PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: ANA DE JESUS RODRIGUEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓNES:  761113105001201800198-01 
 
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, modificatoria del 

artículo 82 del C.P.T y de la S.S., se señala fecha para practicar audiencia 

en la que se oirá las alegaciones de las partes y se decidirá de fondo el 

asunto, el nueve (9) de junio del año dos mil veinte (2020), a las tres y quince 

de la tarde (3:15 p.m.). 

 

Notifíquese en estado 
 

 
 

GLORIA PATRICIA RUANO BOLAÑOS  
Magistrada 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 


